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Ministerio de Hacienda
Agencia Estatal de Administración Tributaria

Delegación de Murcia
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4783 Notificación a interesados.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo

105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General

Tributaria, según la redacción dada por el artículo

28.Uno de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, y ha-

biéndose intentado la notificación al interesado o su re-

presentante al menos dos veces, sin que haya sido po-

sible practicarla por causas no imputables a la

Administración Tributaria, se pone de manifiesto, me-

diante el presente  anuncio, que se encuentran pen-

dientes de notificar los actos administrativos cuyo inte-

resado y procedimiento se especifican a continuación:

Órgano responsable: Dependencia de Inspección.

Lugar de comparecencia: Delegación de la Agen-

cia Estatal de Administración Tributaria. Acisclo Díaz, 5

A, Murcia.

N.I.F.: B30565592.

Nombre y apellidos o Razón social: Maderas Al-

cantarilla S.L.

Procedimiento: Notificación de actas de disconfor-

midad con informe ampliatorio y del inicio-propuesta del

expediente sancionador.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos

pasivos, obligados tributarios indicados anteriormente,

o sus representantes debidamente acreditados, debe-

rán comparecer en el plazo de diez dias, contados des-

de el siguiente al de la publicación de la presente reso-

lución en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», de

lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, en el lugar

que para cada uno se señala, al efecto de practicar la

notificación del citado acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de

no comparecer en el citado plazo, la notificación se en-

tenderá producida a todos los efectos legales desde el

día siguiente al del vencimiento del plazo señalado

para comparecer.

Murcia, 9 de abril de 2003.—El Inspector Regional,

Felipe Arnao Morata.
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Ministerio de Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura
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4643 Expediente de petición de concesión
provisional y en precario de aguas residuales
depuradas de la EDAR de la urbanización
Camposol de Mazarrón para riego del campo
de golf.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En este Organismo se tramita expediente de peti-
ción de concesión provisional y en precario de aguas
residuales depuradas de la EDAR de la urbanización
Camposol de Mazarrón para riego del campo de golf
construido en dicha urbanización.

Al ser preceptivo en la tramitación del expedien-
te realizar un periodo de información pública con
competencia de proyectos, según lo establecido en
el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, se
abre dicho periodo por un plazo de un mes a fin de
que los interesados puedan comparecer y exponer
las alegaciones que consideren pertinentes y, si así
lo consideran conveniente, presentar proyectos en
competencia, por cuadruplicado, suscritos por técni-
co competente, en que se defina con precisión y jus-
tifique el aprovechamiento propuesto. El
desprecintado de las propuestas se realizará a los
diez días hábiles de terminación del plazo de pre-
sentación.

Las características fundamentales de la petición
presentada se exponen a continuación:

Peticionario: Justo y Manoli, S.L.

Referencia: CSR 66/02

Representante: Don Daniel Bascuñana Galiano

Tipo de Recurso: Aguas residuales depuradas

Destino de las aguas: riego de campo de golf de
la propia urbanización

Volumen máximo anual de agua: 750.000 m³

Superficie regable: 50 Ha.

Lugar o paraje: Urbanización Camposol

Término municipal y Provincia: Mazarrón (Murcia)

Imposición de servidumbre de acueducto: no

Ocupación del dominio público hidráulico: no

Los escritos, citando referencia, se podrán diri-
gir a las oficinas de la Confederación Hidrográfica del
Segura, con domicilio en Plaza de Fontes, 1, 30001
Murcia, donde asimismo podrá examinarse, en el
Área de Dominio Público Hidráulico, el expediente en
horas de oficina.

Murcia, 14 de marzo de 2003.—El Comisario de la
Aguas, José Alemán Ferrán.
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